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PROCESO CONSTITUCIONAL-TUTELA 

DEMANDANTE SOLANGE DEL SOCORRO ARIZA GUERRERO, actuando en 

calidad de Agente Liquidador de la COOPERATIVA DE 

SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO (S) MUNICIPIO DE REGIDOR  

ASUNTO CONCEDE IMPUGNACION 

 
Al Despacho la presente acción de tutela incoada por SOLANGE DEL SOCORRO 

ARIZA GUERRERO, actuando en calidad de Agente Liquidador de la COOPERATIVA 

DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA COMPARTA 

EPS-S EN LIQUIDACIÓN, en virtud de la impugnación presentada por la parte 

demandada.  

 

La impugnación fue presentada dentro del término legal de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia, el despacho, dispone: 

 

RESUELVE 

 

1º. CONCEDER la impugnación presentada por la parte accionada contra la 

Sentencia Constitucional de fecha veintidós (22) de enero del 2024, proferida por 

SOLANGE DEL SOCORRO ARIZA GUERRERO, actuando en calidad de Agente 

Liquidador de la COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S EN LIQUIDACIÓN este despacho dentro de la 

acción de tutela instaurada por contra MUNICIPIO DE REGIDOR, en consideración 

a la impugnación realizada por la parte demandada.  

 

2º. REALICÉSE a través de la aplicación judicial TYBA, el reparto de la presente 

acción de tutela, ante los Jueces promiscuo del Circuito para el conocimiento de 

la impugnación. 

 

3º. NOTIFICAR de esta decisión a las partes. 

                                 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 

JUEZ 


